
MERCADO ALTERNATIVO BURSATIL (MAB) 

Palacio de la Bolsa 

Plaza de la Lealtad, 1 

28014 Madrid 

 

5 de julio de 2018  

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

HOME MEAL REPLACEMENT, S.A. 

 

Muy Sres. Nuestros: 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), ponemos en su 

conocimiento el siguiente Hecho Relevante relativo a la sociedad HOME MEAL REPLACEMENT, 

S.A. (en adelante “HMR” o “la Sociedad” indistintamente). 

 

La compañía desde finales de 2017 ha iniciado un proceso de restructuración del pasivo, 

reclasificando su deuda de corto a largo plazo, mediante la emisión de bonos convertibles (ver 

hecho relevante de 10 de noviembre de 2017). A lo largo de 2018, la Sociedad también se ha 

financiado mediante la formalización de préstamos privados con terceros cuyo importe, a 

fecha del presente hecho relevante, asciende a un total de 3.740.000 euros. Cada uno de los 

contratos de préstamo devenga unos intereses ordinarios del 5% fijo anual, a contar desde la 

fecha de cada contrato y hasta su vencimiento.  

 

El vencimiento de dichos préstamos es el 30 de junio de 2018. Puesto que todos los créditos 

son líquidos, están vencidos y son exigibles por parte de los prestamistas, éstos han aceptado 

la amortización del préstamo y el pago de intereses mediante la entrega de acciones de nueva 

emisión por capitalización, vía ampliación no dineraria.  

 

En consecuencia, el Consejo de Administración aprobó en su sesión de 3 de julio de 2018 

convocar Junta General Extraordinaria de accionistas para someter a su aprobación la 

realización de una ampliación de capital por compensación de créditos, por la cual se emitirán 

3.751.387 nuevas acciones, ordinarias, representadas por anotaciones en cuenta, de valor 

nominal 0,13.- € cada una, y 0,87.- €s de prima de emisión. 

 

Con esta medida, la empresa sigue mejorando los ratios de endeudamiento de la sociedad así 

como avanza en su objetivo de reforzar la estructura financiera en su plan de expansión 

previsto para los próximos años. 

 

 

 

 



Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  

 

Atentamente, 

 

Quirze Salomó Gonzalez 

Consejero delegado y Presidente del consejo 

Home Meal Replacement, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


